
  

  

    
  

    

ESCRITURA PUBLICA NÚMERO VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE--——(**29,819**)-—— 

Por la cual la sociedad anónima cenominoda TALICUD S.A. Revoca Poder General a favor 

del señor Esteban Quirala Figuero y otorga un nuevo Poder General a favor del señor AB, 

  JULIO CESAR NAVARRO MUÑOZ — -- 2 —- y 

q  — _--- Panama, 7 de septiembre de 2012 ———_—__—_——— oran. — | 

En ta Ciudad de Panamá. Capital de la República y Cabecera del Circuito Nofarial del 

mismo nombre, a los siete [7) días del mes de septiembre del año dos mí doce (2012). nnte 

mí, RICARDO ADOLFO LANDERO MIRANDA. Notario Público Décimo del Circuito de Panamá. 

con cédula de identidad personal número cuatro-ciento tres-dos mil trescientos treinta y 

siete (4-103-2337). compareció personcimente el 1 icenciodo MARIANO JESUS OTEIZA ICAZA, 

varón. mayor de edad, casado, abogado, panameño. vecino de esta ciudad, con cedula 

de identidad personal número acho-cuatrocientos sesenta y siete-trescientos noventa y 

cinco (8-467-395), a quien conozco. en su colidaa de Socio de la fima ICAZA, GONZALEZ- 

RÚIZ £ ALEMAN, Agente Registrado en la República de Ponamá de la sociedad 

JALICUD S.A, El comporeciente comprueba su capacidad y facultades pora revocar y 

otorgar un Poder Genera! en nombre y representación de TALICUD S.A., sociedad anónima 

erganzoda de acuerdo con las leyes de la República de Panamá. mediante Escritura Ll 
sn 

Pública número dos mi ciento veintiocho (2,128) del seis (6) de junio de dos mil une (2001). 

otergada ante la Notaría Novena del Circuito de Panamá, inscrita en el Registro Público. | ' 
3] GUIAYAQUIL   Sección Mercantí, bajo Ficha cuatrocientos un mil cienlo sesento y ocho (401168). 

Documento doscientos treinta y ocho mil doscientos selenta y dos (238272). el siete [7] de | 

junio de dos mil una (2001), entregandome a mi. el Notoro, copia fimaga Secta e una 

  

  

  

3. Jora Venaza Quesedo] 
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Í ——usno. (1). Revoca en lodos su partes el Poder General otorgado a favor del señor 

Esteban Quirolo figueroa medionte Escritura Pública número 9,905 de 2 de ¡ulio de 2002, de 

  la Notaría Décima del Circuito, — 

———Dos (2). Otorga un nuevo Poder General a favor del señor AB. JULIO CESAR NAVARRO 

MUÑOZ. con domicilio en Guayaquil, Ecuador, pora que lo ejerza individualmente en 

nombre y representación de la sociedod, en cuaiquier purte del mundo, con las siguientes 

  facullades: — 

rl a.) Administrar los negocios de la sociedad y celebrar con relación a ellos lodo close 

  

de contratos 

—-——b j Exigir, cobrar y percibir cualesquiera cantidades de dinero y de otros especies que 

se cdeuden a la sociedad, expedir los recibos y hacer las cancelaciones que sean 

  necesarias A A A A 

— -—C.) Abrir cuentas bancarías en nombre de la sociedad en cualquier banco, compañía 

fiduciorjo. firma o institución que escoja y establecer las reglas para su operación, inclusive la 

torma en que deban girarse cheques u otras ordenes de pogo, ya sea que dichas cuentas 

al tempo de hacer o presentor cualquier cheque y orden de pago aroje o no un crédito a: 

favor de la sociedad, y ya sean pagaderos a la orden del apoderado y para acordar el 

saldo que arroje cualesquiera de dichas cuentas. --- — _—_—_—__——_—— a — 

-——-d.] Negociar en acciones, bonos. valores, títulos de crédito, pagares, letras de cambio, 

giros y combio extranjero, incluyendo su compra y venta, la suscripción de acciones en 

compañías constituidas o en proceso de organización o reorganización, afianzar o participar 

en el ofianzamiento de ventas de acciones bonos, valores, lílulas de crédito, pagarés. letras 

de cambio y giros y ejecutor y entrego: cualesquiera y lodos los decumentos y levar a cabo 

Sodos los actos convenientes paro el cumplimiento de tales contratos O COMVEnios. ——urmia 

——e) Abrí cuentos de guorda o depósito de valoras en cualquier banco, compañia 

fiduciaña, fima de corredores o institución financiera y establecer las reglas para la 

  operación de dichas cuentas, e An 

A £.) tibror, endosor, negociar. descontar, entregar para su depósito o cobro en cualghiar 

banco, compañía fiduciaria, firma o institución, cualesquiera close de cheques, giras, Jet 

de cambio, pagares, certificados de deposito u olras órdenes a instrucciones para el pago         

  
  

p
S



    

  

A E 
E SES) 

: "7 7 NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA EA 
  
  

.de dinero y recibir el producto de ellos, —- 

  

    

-——-9 | Aceptar cualesquiera y todos los giros. letras de cambio u otras órdenes para el 

pago de dinero que en cualquier liempo sea grado contra ta sociedad, pudiendo racer los 

mismos pagaderos en cualquier banco, compeñía tiduciaria y ofra institución financiera, y 

erdenar el pago de los mismos por la enbdod donde luesen pagaderos. ==" 

ml 4.) Tomar dineros en préstamo, conseguir sobregiros o adelantos en otra forma de 

crédilo y fijor los hpos de interés y olras comisones de dichos préstamos, sobregiros O 

adelantes y como gorontía de cumplimiento de tales obligaciones, Gar en prenda. 

hipoteca, anticresis, ceder. traspasar, endosar y entregar, ya sea originalmente o en adición 

o sustitución, acciones bonos valores u otras propiedades, con las estipulaciones respecte a 

la venta o giscosición de la garantia que se estime conveniente y lombién para extende: y 

entregar cualesquiera decumentos o decloraciones que se requieren bajo cualquier ley o 

  reglamento relacionado con préstamos sebregiros e adelantos. --- 

——-1) Dor dinero en préstamo con o sin garantía a cualesquiera personas, firma sociedod 

oanénima. país o cualquier subdivisión politca de un país y fijar el po de interés y otras 

  

    

    
  

condiciones de préstamos, ——-—-- 
a 

j) Prestar servicios como corredor, síndico. fiduciario, comisionista. mandatano o de ¡ É 

cualquier oro carácter representativo mediante compensación, que puede ser a base de pora 

comisión o de cuolaquier otra loma de remuneración, ———.—- NA Po 

—k.) Tomar en alquiler bienes muebles o inmuebles para los negocios de la compañía y DEl CANTON 

  

   
          

    

dor en arrendamiento los bienes de ésia, fijando en cada coso el canon corespondiente y 

  los plazos. sin limitación alguna. — - --- 

=— 1] Comprar, permutar y en otra forma adquirir bienes muebles o inmuebles y disponer 

de elios por venia o en cualquier otra forma. importar o exportar toda close de mercancias, 

productos y efectos, hacer todos los contratos necesarios para su transporte y ejeculor. lodos 

los actos que pora elo fuesen necesajjos, como obtener permisos o hgencios” y los 

decloraciones de aduana que el negocio requiera. ————_——— y 

——m.) Adquiñs, a cualquier título, toda clase de derechos, sean. est; y 
. NOTARÍAS! 

hereditarios o IHigiosos, y transferidos o cedertos, así mismo, a cualquier milo: ATEN 

    
  

 



  

  
  

autoridades compelentes que las reolicen, y en genera! para cumplir con tados los requisitos 

  y solemnidades que las leyes pertinentes exyan para la cesión de dsrechos. — 

——n.) Celebrar confratos de toda clase y descripción. 

  

—-—-o.) Representar a la sociedad en fas osambleas de accionistas y otras corporaciones 

similares en las que la sociedad tenga acciones u otro interés, llevar la voz y emitir el voto en 

su nombre, cobrar y recibir los dividendos a distribución en otra forma de tos ganancias o 

  cualquier otro fondo que corresponda a la sociedad. 

  p.) Representor a la sociedad ante los órganos a poderes públicos y los funcionarios 

corespondientes en cualesquiera negociaciones, contratos, actuaciones o reclamaciones, - 

-—-—-q,) Promover o Iniciar proseguir. ejercer o defender, contestar u oponerse a todos las 

acciones. juicios uy olros procesos, ante cualquier juez, corie o tribunal. de cualquier 

junscicción y representar en ellos a la sociedad y también intervenir en nombre de ésta 

cuando lo estime conveniente a sus intereses, pudiendo desistr de cuatquier juicio, gestion e 

  reclamación y de los recursos Interpuestos. - - —————— a —   
r.) Transigir los pleitos, juicios, dudas e diferencia que ocurran relativos a los derechos y   

los obligaciones de la seciedod: prorogor y dectnor la jurisdicción o competencia, 

Comprometer en árbitro $ o amigables componedores los juicios o pleitos e los que 

  inlervenga. -. 

—---s.) Extender lodos Jos documentos, incluyendo documentos notariales, que se requieran 

pera llevar a cabo los negocios de la compañía según las leyes pertinentes y pagar 

cualesquiera y todos los derechos, gastos o impuestos que tales negocios CUUSen, -— me 

ena! +.) Participar y concurrir en la formación de cuulquies hpo de sociedad fijando las 

  condiciones o modalidad que el apoderado estime convenientes o necesarias. ——-- 

e 43) Sustituir total e parcialmente este poder, tuera o dentro del país, a personas 

¡ercicio de las feculiades que en él se 

  

naturales y/o jurídicos. sin perjuicio de roservane el 

confieren, y revacor cualesquiera sushluciones que hubiere hecho. -— —_—_—_u—m_— — —— 

| —->v.) En general, para que asuma la personería de la sociedad siempre que lo estime 

conveniente, de manera que en ningún caso quede sin representación en los negocios que 

le mterese, ya se refiera a actos dispositivos o meramente administrativos, en Ecuador. — --— 

El Notario hoce constar que se inserta en esta Escritura Pública. el siguiente documento, el     
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  cual dica OÍ, —— — — — 2. 

"ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA —-————————"   

. ——DE-- pn 
  

———-Una reunión de la Junto Drectiva de TALICUD S.A., sociedad anónima organizada de 

acuergo cen las leyes de la República de Panarnó. lue celebrada en la Ciudad de Panamá, 

el día 4 de septiembre de 2012, a fas PD de la MUA A ———— A —b—Á 

  .. Se encontraban presentes: - Z 

————-—HARMODIO HERRERA Y -.   

¡¿_-__ÁAAUAA A LAMAR A MARA A A Á 

A O A 

—El señor Harmodio Herrera Y., Presidente de la sociedad, presidió ta reunión y la señora   

Dilig H, de Diaz. Secretaña de la sociedad, actuó como Secretaría de la reunión. ——— o 

e —El Secretario manifestó que se encontraba presente la totalidad de los Directores de la 

sociedad, por lo que se decidió celebrar la reunión, renunciando lodos los directores at aviso EN 
  O, A Á  AUÁ 

  

e El Presidente declorá abierta la reunión y montestó que ero conveniente pora los 

intereses de la sociedad, revocar en todas sus portes el Poder General! ojorgado a favor del 

señor Esteban Quirola figueroa mediante Escritura Pública número 9,905 de 2 de juñio de 

2002. de la Notana Décima del Circuito y otorgar un nuevo Poder General a favor del señor 

OTARIA XXU 

IGESI    

  

    e Vemaza Quevedo] 

IOTARIO     

AB JULIO CESAR NAVARRO MUÑOZ, con domicilo en Guayaquil, Ecuador, para que to 

ejerza individualmente en nombre y representación de la sO0Cciedod, —— n_n 

———Por moción debidamente presentada y unánimemente aprovada, se resolvió: -——--- 

——-1. Revocor en lodas sus partes el Poder General otorgado a favor del señor Esteban 
E 

  Quirola Figueroa mediante Escritura Pública número 9,905 de 2 de julio de 2002. de la Ni 

Dem e O A A A A 

-——-2, Autorizor a ICAZA, GONZALEZ-RUIZ 8 ALEMAN, Agente Regisirodo de la Laa 

  
o. 

Panamá, para que por medio de uno de sus sacios comporezca ante Nojdria. eadl Y 

    
   

* 
ir Alarte Ne 

EXTA ON, 
uavaquic 0 

  

  

Ya e | 
otorgue un nuevo Poder General a favor del señor AB. JULIO CESAR NAVARRO MUNO: 

  

Dar 
Armar on Marurmt Envadar ner ma la ciar doriicicdunimente on POMAR.         

  

 



  

  
  

    

representación de la sociedad, con facultades expresas para realizar operaciones de 

compraventa de bienes raíces, aperturas de cuentos bancaños y operaciones comerciales 

en general, transferir, enajenar, hipotecar o ejecutar cualquier otro acto de riguroso dominio, 

así como también con facultades especiales pura comprometer en órbitros o amigables 

componedores y para que promueva cualquier clase de pleito a juicio ante cualquier 

tribunal de cualquier jurisdicción y para que la represente en cualquier pleito o juicio que en 

su contra se promueva ante cualquier iñbunal de Cualquier jurisdicción. con tacullades 

especiales pora recibir, comprometer deterir el Juramento, desistir y iransigar, y en las demós 

términos y condiciones cue estime conveniente pora los intereses de la sociedad 

  poderdante e ae 

--—-—No habiendo otro asunto de qué tratar, se clausuró la sesión. ———— mae — 

=--—(Fdo.) Hormodia Herrera Y, —————— Fdo.) Difia H. de DÍO Zara e 

HO MOdiO HEmera VA A AÁ -Dilio H. de Dícaz--- —_— —_—————=   

A Secretaria": —   AL Presidente ———---   

El susento Motano deja constancia de que esta Escúlura Pública, se otorgó en bose a minuta 

elaborada y firmada por abogado de la firma ICAZA, GONZALER-RUIZ 8. ALEMAN ¡oeconomaenaneenns 

el Leído como le fue esta Escrilura al comporeciente en presencia de los testigos 

instrumentales Simión Rodríguez, con cédula de identidad personal número nueve-ciento 

setenta y cualra-doscientos 19-174-200) y Grcela Edith Herrera de Rangel, con cédua de 
  

identidad personal número nueve-noventa y ocho -seiscientos selenio y siete (9-28-677). 

moyores de edad y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles, la encontró 

conforme, le impartió su aprobación y firmamás todos pora constancia por ome mí. que doy 

te.——-—-Esia Escrilura lleva el número veintitrés mil ochocientos diecinueve-—-. (5*23,819"*)- 

(Fdo.] MARIANO 4. OTEIZA 1. —--—Simión Rodríguez——-—— Gricela Edith Herrera de Rangel — 

RICARDO ADOLFO LANDERO MIRANDA. Notario Público Décimo, ——— == — 

Concuerda con sus originales esta copia que expido, sello y firmo en la Ciudad de   

Panamá, República de Panamá, a los nueve (9) díos del mes de octubre de año dos mil     e, [res (3) páginas.--———--- 

A ll 

  

            

   



REPUBLICA DE PANAMA onár ata EP. 24819 det 7 do pueda a 
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APOSTILLE > 
Convention de la haye du 5 octobre 1981 
1 Pas PANAMA 
El presente documento públi Ea 
2 ha sido firmado por E coli ? 
3 quien actua en calidad _. 
dv asta revestido del selcÁimbre 2 E 

CERTIFICADO 9 99072912 

  

EN Penamá A Esta Autorización no 
:ENPenemá____ _ Setdiá mplica responsabilida: 

por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA an cuanto al contenid- 
3 Bajo sl número. E de dni 
3 Rallníhmhra Fm o) 
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  Ab. Jorge M.Vernaza Quevedo. Nota!) Público 

Vigésimo Segundo del cantón Guayaglil. Doy Fe. 

QUES la compulsa precede: compuesta 

  

fojas, es igual a la ct AS 

NOTARIA XXI que me fué exhibida y que 

VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON 
GUIAYAQUIL 

Ab. JorgaVernaza Quevedo 

NOTARIO 

        
     

    
    

  

Guayaquil,.... 09.11 

   

  

FIEL COPIA DE SU DRIGINAL 

Y CONSTA DEncnntobrd 90 FOJAS:     
Guayagull, 

                    
| 
r t 
Í ; 
: 
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Y 

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO E . 
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«Se hace bien al país! 

  

  

Mia dde     

  

   

  

Paca Y hise, 

SRigobec  



  

     

   

  

   

   

  

  

FEC. CIERRE; 

FEGREINICIOS 

FEC, INICIO ACT. z1/04/1981 

  

  

FEC. REINICIO: 

   

  

    
       

JON ESPA oeccon ea 
Provincia GUAY AR CONS 

$ Rofeten N 

FEC.INICIO ACT, Y4/05/198? 

FEO. CIERRE: + 31/07/2012 

INORAMA, Número: SOLAR 
6: 042808225 

  

   

FEC. REINICIO: 

$ Referencia: F 

  

  

INICIO ACT, 01/01/2000: 

FEQ CIERRE: 34/07/2012 

SRi:gobsec 

  

  

 



   
   

    

«mote hace.bien al paíst 

  

NUMERO RÚC:. 

  

RAZON SOCIAL: ESTARCA. 

Na. ESTABLECIMIENTO: DD2 ESTADO CERRADO LOCA TA MERCIAL FEC. INICIO AT 23/01/1992 

PEC, CIERRE: 3107/2012 NOMBRE COMERCIAL: — SAN FRANCISCOS 

FEC. REINICIO: 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS; - 

ACTIVIDADES DE EMPACADORA DE CAMARON CONGELADO 
VENTA AL POR/MAYOR DE CAMARON CONGELADO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

  

Provincia; GUAYAS Cantor DURAN Parrógula: ELOY. ALFARO (DURAN) Cludadolo: JARDINES DE PANORAMA Númato: SOLAR 
5 Rofendricla: FRENTE'A LA PELUQUERIA GALAXIA Manzaia;F Conjunto: 24-22, Telefono Trabajo: 042803225 

Uquario:   

   



    

    

       

    

* REPÚBLICA DEL ECUADOR ** - e 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, D 

DENTIFICACIÓN Y O 
   CÉDICA DE 

CIUDADANÍA 
Ra 080085720-5 

omeres : 

      
a at AA 

MONCAYO MURILLO 

  

en MEAT    
  

  

emruccióN. mos SIÓN JOCUP ; OR SO eg ocumción Sl 
APEUUDOS Y NOMBRES Pe 7 TERRANOVA DANIEL m7 

APELLIDOS Y | Y NOMBRES 5 DELA MADRE, 
POTES FLORA, + E 

LUGAR Y FECHA DEEXPEDICÓN DURAN A 
2011-09-01 

FECHA DEEXPIRACION 
2021-09-04 

    
   

     

  

    

een ALICA DEL ECUADOR 

Y ca SO8S ASA 
> e SETCICADO. pe VOTAG   

  

= 428 -0274_ 6800857805 , 

  

NIMERO DECERTIPCADO 03 A CÉDULA 
TERRANOVA'POTES DANIEL VICTOR 

A
A
A
 

   



    

o AY 200, 

  

Duran, 9 de Mayo del 2014 1 

” Señor Abogado 
DANIEL VICTOR TERRANOVA POTES 

Ciudad : 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía ESTAR C.A,, en sesión celebrada hoy 09 de Mayo de 2014, resolvió re- 
elegirlo a usted como Gerente General de la compañía por un periodo de UN 
ANO, en el ejercicio de sus funciones. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de ESTAR C.A., al Gerente 
General le corresponde, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial, y 
además atribuciones que constan en el Estatuto de Constitución de la Compañía, 

La Escritura en la que consta sus facultades es la de Constitución de la Compañía, 
otorgada ante el Notario Dr. Gustavo Falconi Ledesma, con fecha 26 de enero de 

1981 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con fecha 21 de abril de 
1981, mediante escritura publica otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón 
Guayaquil, Abg. Eduardo Falquez Ayala, con fecha 19 de noviembre del 2004 e inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Cantón Duran con fecha 9 de marzo del 2005, la 
Compañía ESTAR C.A,, aumento su capital social y cambio su domicilio de la ciudad 
de Guayaquil al Cantón Duran. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

do Camara 
Oc de la Junta 

              
Mayo 09 de 2014, Mi domicilio Sauces IV, MZ 371, V-$! 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y €32 

Número de Repertorio: 2014 356 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 

acto(s): 1.- Con fecha Diecinueve de Mayo del Dos Mil Catorce 

queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL de la compañía 

ESTAR C.A. a favor de TERRANOVA POTES DANIEL VICTOR por el plazo de 

UN AÑO, en el Registro ¡RCANTIL de fojas 3267 a 3280 con el número 

de inscripción 168 GISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTÓN DURÁN . 

   
   
   

  

 



Pos 
-, 

tífico: Que con fecha diecinueve de Mayo del dos mil 

catorce, se inscribió el NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL, de la COMPAÑÍA ESTAR C.A., extendido a 

favor del Señor TERRANOVA POTES DANIEL VICTOR, con 

fecha nueve de Mayo.del dos.mil catorce, por el período 

de UN AÑO; -eneltomo número 4, de fojas 3267 a 3280, 

número 168 del Registro MERCANHL y anotado bajo el 

número 356 del Repertorio. S hace consta que no 

    

  

   A Sr 

Br, Tony Durán Brito 
PROPIEDAD Y MERCANTIL 

TON DURAN (1)


